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CUT: 138101-2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 0063-2023-ANA-AAA.UV-ALA.SI

Sicuani, 09 de agosto de 2023

AUTORIZACIÓN PARA EJECUCIÓN DE OBRAS DE APROVECHAMIENTO HÍDRICO 
SUPERFICIAL Decreto Supremo Nº 022-2016-MINAGRI

CUT 138101-2023 Fecha Solicitud 18/07/2023
Solicitante MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN PABLO
De conformidad con el Informe Técnico Nº 0076-2023-ANA-AAA.UV-ALA.SI/JDQH FTA 12039 y 
lo establecido en el artículo 3° del Decreto Supremo N° 022-2016-MINAGRI y del expediente que queda 
registrado con CUT 138101-2023.
SE RESUELVE:
Artículo 1º.- Autorizar la ejecución de obras de aprovechamiento hídrico, a MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE SAN PABLO, para el desarrollo del proyecto MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE 
AGUA POTABLE RURAL Y MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO U OTRAS 
FORMAS DE DISPOSICIÓN SANITARIA DE EXCRETAS EN EL BARRIO CCARITA DE LA 
COMUNIDAD DE SANTA BÁRBARA DISTRITO SAN PABLO DE LA PROVINCIA DE CANCHIS DEL 
DEPARTAMENTO DE CUSCO., por un periodo de seis (6) meses, conforme al detalle siguiente:

Fuente de Agua Manantial AGEPUNCU

Ubicación Geográfica del Punto de 
Captación (WGS84 UTM) ZONA:19 / Este: 262835.0000 / Norte: 8434162.0000

Localización de la Captación (margen) No definido,
Acreditación para Proyecto (m³)

Ene :128.960 Feb :116.480 Mar :128.960 Abr :124.800 May :128.960 Jun :124.800 Jul :128.960

Ago :128.960 Set :124.800 Oct :128.960 Nov :124.800 Dic :128.960 Total :1518.400

Artículo 2º.- Los datos del objeto de la autorización de ejecución de obras de aprovechamiento 
hídrico, corresponde al detalle siguiente.

Titular MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN PABLO
Tipo de Uso Poblacional
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Nombre del Proyecto

MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE 
RURAL Y MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO U 
OTRAS FORMAS DE DISPOSICIÓN SANITARIA DE EXCRETAS EN EL 
BARRIO CCARITA DE LA COMUNIDAD DE SANTA BÁRBARA DISTRITO 
SAN PABLO DE LA PROVINCIA DE CANCHIS DEL DEPARTAMENTO DE 
CUSCO.

Tipo de Proyecto Mejoramiento de Servicio de saneamiento, ámbito rural
Ubicación Política Dpto: Cusco, Prov: Canchis, Dist: San Pablo
Ubicación Administrativa AAA: Urubamba Vilcanota, ALA: SICUANI

Componente / Obras del 
Proyecto

El proyecto “MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE AGUA 
POTABLE RURAL Y MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
ALCANTARILLADO U OTRAS FORMAS DE DISPOSICIÓN SANITARIA DE 
EXCRETAS EN EL BARRIO CCARITA DE LA COMUNIDAD DE SANTA 
BARBARA DISTRITO DE SAN PABLO DE LA PROVINCIA DE CANCHIS 
DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO” consta con los siguientes 
componentes:01 Captación tipo ladera (manantial Agepuncu), de material 
de concreto armado, línea de conducción con tubería PVC SAP C-10 de 1 
½” de diámetro con una longitud de 240.00 ml, 01 reservorio de 1.00 m? de 
capacidad con su caseta de válvula, 01 válvula de control, red de distribución 
con tubería PVC SAP C-10 de 1” de diámetro con una longitud de 326.90 
ml, 03 válvulas de purga, 02 pases aéreos de 6.00 ml cada uno, 07 
conexiones domiciliarias con tubería PVC SAP C-10 de ½” de diámetro con 
una longitud de 113.00 ml, 07 unidades básicas de saneamiento -viviendas.

Artículo 3º.- La presente autorización de ejecución de obras de aprovechamiento hídrico, no faculta a su 
Titular el uso del agua, debiendo para ello, tramitar ante la Autoridad Nacional del Agua la Licencia de uso 
de agua correspondiente.

Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

JAIME DAVID QUISPE HUANACUNI
ADMINISTRADOR LOCAL DE AGUA(E)

ADMINISTRACION LOCAL DE AGUA SICUANI
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